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El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
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que no venga franca.

Se admiten stiscriciones en esta 
Capital en la Imprenta de la Unjon, á 
cargo del socio Sebastian I tuiz,  calle 
del Rosario número 10.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) y sn Augusta Real 
familia c o n t in ú an  sin novedad en su impor tante  
salud en el Real  sitio de Aranjuez.

M I N I S T E R I O  D E .  F O M E N T O .

Concluye el p la n  de E scuelas industria les inserto  
en el Jleal¿decreto  publicado en el B o le tín  an. 
te r io r .

Art.  58 .  Los ayudantes  reemplazarán á los
profesores por enfermedad ó ausencia motivada.  
En este ú l t imo coso perc ib i rán  como una g ra t i 
ficación la tercera  pa r le  mas del sueldo que dis
fruten.  la cual  se descontará  de la asignación del 
profesor que  sus t i tuyan.

Art. 40 .  Los profesores especiales disfrutarán
un sueldo que no baje de 0000  rs. en las escue
las e lementales ;  do 9 0 0 0  en las profesionales, y 
1‘2000 en la cent r a l .

Art. 4 1 „ Los sueldos de que hace mérito el
Artículo an te r io r ,  aum en ta rán  sucesivamente cada 
cinco años ,  con el t iempo de servicio y en la
proporción do un quinto de la dotación de entrada.

Art.  42 .  El abono de  años  de  servicio para 
cplar  al aum en to  suces ivo de sueldo, cada vez 
que obtenga el profesor  una cátedra de mayor

dotación que la que deja,  se regulará,  no por 
el número  absoluto de años, sino por  la canti 
dad á que a sc ie n de n  los sueldos devengados  en. 
el servicio del profesorado, cualesquiera que  ha 
ya sido la categoría y la posición anter ior de los 
interesados .  El impor te  de esta suma,  dividido  
por  el sueldo de entrada de la plaza que vaya á 
servi r el profesor,  de term nará  el abono de años 
á que tenga derecho.

Art .  43 .  Los ayudantes disfrutarán de un suel
do que no podrá bajar de la mi tad del de  en
t rada de los profesores especiales de la escuela,  
y se aumentará  con los años de servicio en la 
proporción que designa el art .  41.

Art.  44 .  Los profesores de todas clases,  como 
los ayudantes  y demas dependientes  de n om bra 
miento Real de las escuelas industriales,  t e n d rá n  
los mismos derechos  á cesantía,  jubi lación y viu
dedad que los empleados civiles.

TITULO VI.

B e los a lum nos .

Art.  43o Para  ingresar como alumno en c u a l 
quiera de las escuelas  elementales,  presentará el 
in teresado al re spect ivo Director i a _ fe de Bau
tismo para  ac redi ta r  que  ha cumpl ido 1 2  a ñ o s  
de edad.

Art .  40 .  La asistencia del alumno a las e s c u e 
las e lementa les  es voluntaria,  y no es tá  su je t a
á un n úm ero  determinado de años .

Art.  47 .  Dividida la ense ñanza e lementa l  en 
diversas asignaturas,  podrá  el a lumno matr icularse  

todas,  ó solo en aquellas  que  fuesen de su agrado. 
Art .  48.  El que  aspi re  á ser  matr icu lad o como
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alumno en u n a e s c u e l a  profesional ba do tenor 14 
años cumplidos ,  y b abor  sido aprobado do las ma
terias que se enseñan  en las escuelas elementales 
completas ,  ó serlo en un examen de las mis
mas  mater ias;  verificado antes de ser ad m i t id o á  
matr icula .

Art.  49 .  Los a l u m n o s q u e  repitan curso debe
rá n  concurri r  á todas las enseñanzas del mismo año 
como si de nuevo las estudiasen.

Art.  39 8o^olos matriculados que obtengan la 
a p r o b a c m n e n  lose^ámenes  d e c u r s o  tendrán de re 
cho á que po r l a  secre tar ia  d é l a  escuela se les e ^  
pida la certificación que asi lo acredite.

Art. 31. Los a lumnos de las escuelas e l em e n ta 
les completa sque hubiesen asistido dos años por lo 
menos á l a  clase de dibujo, y que sean aprobados  
en todas las mater ias que comprende  la escuela,  
obtendrán un certificado que asi l o a c r e d i t e  como 
credencial  de aptitud que le será espedida  por el 
respect ivoDirector,  previo el pago de 299 rs.

Art.  32.  Loncluidos los cursos  de la escue
la profesional, el alumno que fuere aprobado en 
el ettámen de carrera  podrá obtener  del Director 
general de Agricul tura ,  Indust ria y Gomercio el 
co rr es pond ien te t du lo  de aspi rante á Ingeniero in
dustrial ,  previo el pago p e r  ahora de  399 rs.

Art .  33.  Los alumnos aprobados en los tres 
años de estudios de las escuelas profesionales, h a 
yan ó no obtenido el titulo de aspi rantes  á In 
genieros industriales,  podrán ser matr iculados en 
el cuarto año de la escuela cent ral .

Art.  34.  A los alumnos d é l a  escuela central  
que  sean aprobados en el examen de carrera ,  
les espedirá el Gobierno el diploma de Ingenie
mos industriales, previo el pago po r  ahora d e I 9 9 9  rs.

Art. 33.  El reglamento de ejeenelon de e^te 
Real decreto determinará los ejercicios que  han 
de practicarse para obtener  los diversos titules de 
que se hace mérito en los articules anteriores.

Art. 39. A d e m a s d e l o s  alumnos,  serán admit i
os como oyentes en las escuelas industriales c u a n 

tos le soliciten, cualquiera que sea su edad,  si 
pasan de 42 años, y número de asignaturas á 
que se propóngan concurr i r .

L o s a l u m n o s d e  la escuela cent ra l  se 
ivmnán en dos secciones,  co r re sn o n d ien te sá  las
os clases de química y mecánica,  podiendo c o n 

curr ir  á ^ u n a y  á o t r a ,  ó s o l o á  cualquiera de ellas.
it ,  38. 8i las ci rcunstancias  y recursos  par- 

umares  de los alumnos se lo permit iesen,  a d e -  
^ ^ ú u r r i r  á las lecciones y ejercicios que 

,  ̂ P ^  instrucción e^ija,  visitarán d u ra n te  
las vacaciones aquellas f á b r i c a s y t a l l e r e s  que les 
designe el Gonsejo de estudios para examinar por  
sí mismos la aplicación de las teorías que hayan 
adquirido; en tal caso cuando regresen á la es 
cuela pre sen ta rán  á su Director una memoria des
criptiva dol es tablecimiento  industrial que hayan 
reconocido,  hac iendo las oportunas  observaciones 
^obre sus m é t o d o s y p f u c e d i m i e n t o s , a s i  como so- 

re las máquinas y apara tos  que se emplean,  la 
dirección facultativa, la ec umé n ica  y la organizar o n  d ^ i ^ ^

Art .  39.  ^  se e ^ i j i r á n p o r  ahora  á l o s a l u m -
nos m  los derechos de mat r ícula  ni los de p r u e 
ba  de curso.

Art .  99.  Gomo recompensa y est ímulo,  e l G o -  
h ie rn u ,  las Diputaciones provincia les  y l o s A y u n -

lamientes podrán asignar,  i n c l u y é n d o l a s p r é v i a m e n -  
te en ios respect ivos p re sn p n es to s .  a l g n n a s . p e n 
siones á ios a inmnos m a s  b e n e m é r i t o s ,  cuya es
casa fortuna no les permi ta  seguir  la carrera in
dustrial que hayan em pre nd ido .  T am b ién  s e i n e l u i -  
rá en los presupuestos  genera les  d e l E s t a d o ,  y e n  
los provinciales y munic ipales ,  a l g u n a s c a n t i d a d e s  
para cos tear los premios  que en cada c h á m e n s e  
ban de adjudicar po r  el Gonsejo de  es tudios  de 
la escuela ent re  los a lumnos sobre sa l ie nt es ,

TITULO 4 I L

Ttcfos lúmenes, dipfomns^prom^on de

Art.  91. Tanto  p a r a c o m p r o b a r  la suficiencia 
y ap rovecbamien to  de los a lum nos  al pasar de 
un curso á ot ro ,  como para  ad judica r le s  premios 
y espedírseles  los d ip lomas á que  se bayan bo
cho acreedores,  habr á  exá menes  á m i ta d  do cur
so. al fin del mismo y al t é r m i n o d e  la carrera

A r t .  92.  Estos ejerc ic ios  se ver i f icarán por pre
guntas  escri tas,  y en la forma que d e t e r m in a  el 
reglamento  formado pa ra  la e jecución del presen
te decre to .

Art 93 .  E n  t o d a s l a s  escue la s  indus t r i a l es  se 
ver if icarán los e x á m e n e s  de  m i t a d  d e  eur so  p o r  el
re spect ivo profesor.

Art .  94  R ^ ^ ^ ^ ^ ^ d e e u r s o s e
reunirá el Gonsejo  d e  e s tu d i o s  ba^o tu p r e s i d e m
cia del  D i r e c t o r ,  que  nom brar a  los c a m i n a d o r e s  

m n d o ^ ^

quieren el con oc imien to  de  la teoría y ^  nrácD 
tica de la química y la m e c a m c a  a p i l a d a s  á las 
artes indust riales,  á los ^ ^ l é b r i c a s , á l o s
aparatos y máqu inas  de todas  clases ,  y ^  an á l i 
sis de mater ias  med ic inal es  u o t ras  q u e  ^  A d 
ministración deba in sp ecc io n a r  p o r  r azón de  sa
nidad públ ica.

Art.  99  La oposición a l a s  c á te d r a s  d e  las e s 
cuelas e lementales  se ver if icara  en la profes ional  
mas inmediata,  y la de las profes ionales  y de  bt 
central  en esta úl t ima.

Art.  97.  ^er án  pres id idas  l a s o p o s i c i o n e s p o r  
el Director de la escuela en que se ver if iquen,  
nombrando  el Gobierno cua t ro  pro fesores  pora  el 
concurso á las cá tedras  de las escuelas  e l e m e n ta 
les, y seis para  las de las pofesionales  y 1  ̂
central .
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Art. 98 .  Rara ser  a d m i t i d o á l a s  opos ic ionesse  
necesita que ios aspi rantes  tengan titulo de Inge
niero indust rial  si se t ratan de proveer cátedras de 
la escuela cent ra l  y de las ot ras  profesionales,  que 
sean aspi rantes  á Ingenieros s i o p t a n á c á t e d r a  de 
las escuelas e lementa les  ó á las ayudantías de n s  
establecimientos indust riales.  También podran ser 
admitidos los doctores  en ciencias ONactas y n a -  
turales á l a s o p o s i c i o n e s d e  c á t e d r a s d e  las e s 
cuelas indust riales ,  asi como los Ingenieros i c
estás p o d r á n t o m a r  par te en las oposmmnes a las
cátedras de c iencias  eNactas y naturales estable
cidas en l a s U n i v e r s i d a d e s ,  e Institutos.  8e e x 
ceptúan del requisi to e l igido p o r e s t e  articulo para 
tomar par te  en las oposiemnos,  s i e s t a s  se veri-

do las enseñanzas indust rn

plimiento. En tre ta nto  serán a d m i t t d o s a l o s e ^ e r c ^
oios d e o n o s i c i o n ;  l o s a l u m n o s  aprobados de la 
o^tinguida escuela n o r m a l ; l o s c a t e d r a t t c o s m t e r t -  
o o s d e  las escuelas industr ia les;  los ayudantes pro
pietarios é i n t e r i n o s  d é l a s  mismas escuelas^ los 
que bayan desempeñado  clases analogas en otios 
establecimientos,  y t o d o s  l o s q u e j u s t i t i q u e n b a b p r  
b e c b o e s t u d i o s d e  la as ignatura  que baya de pro-

v rse por oposición.  E n  igualdad do c i r cu n s ta n 
cias ocupaian un lugar preferente en la t é m a l o s  
opositores en el orden que v a n r e f e r i d o s .

e^to. t juedan derogadas  todas las disposición 
nos dictadas basta ahora sobre  enseñanzas  y e s 
cuelas indust riales,  las cuales so re g i r án  en lo 
sucesivo por este Real d e c r o t o y  el r e g la m en to  
torreado para su ejecución.

Dado en Aranjuez á veinte  de  Mayo de mi l  
ochocientos  cincuenta y c inco .^^E s tá  ru b r ic ado  d e  
la Real m a n o . ^ E 1  Ministro de  F o m e n to ,  F r a n c i s 
co de Lmtán.

M IN IS T E R IO  DE LA G D R E RNAERTN,

é iu á sc c rc fa r iu , ^ A c ^ o cm d o 2 ,^

Deseosa la Reina ^D, D G,j de evitar  las d u 
das ocurridas  á varios Demandantes  de los t e l é 
grafos eléctricos cuando las Autoridades p re sen 
tan para la trasmisión como despachos  oficiales 
los que,  ademas d e t e n e r  ese carácter ,  versan so
bre  asuntos  par t icu lares ,  ba tenido á b ien  m a n 
dar  que en lo sucesivo se observen las d ispo
siciones siguientes;

4,^ Los despachos telegráficos que  se e sp idan  
ya en t r e  Autoridades , ya por estas á par t iculares ,  
s iempre  que sean de interés privado,  es ta rán  su 
jetos á todas las condiciones marcadas  para la co r 
respondencia  no oficial en la instrucción y órde
nes v igentes ,

2B Los despachos  oficiales no podrán co n te
ne r  par te  alguna en su te^to con referencia á 
asuntos par t iculares ;  en otro caso deberán consi
dera rse  y quedarán comprendidos  en un todo p a 
ra su expedición á las reglas establecidas pa ra  
la cor respondenc ia  privada.

De Real orden lo comunico á 4 , para  su  
inteligencia y mas  exacto cumpl imiento.  Dios g u a r 
de  á 44 8 ,  muchos  años,  Madrid 22 de  Mayo 
de  4833-— 8 a n t a G r u z , — ^ r , , .

R e m i t i d o  a l T r i b u n a l  sup re m o  Gontencioso-ad- 
minis t ra t ivo  el espedien te  sobre autorización para
procesar  a l T e n i e n t e  A l e a l d e y d o s  b a r d a s  r u r a 
les del pueblo de G o t o r . b a e t m s n t a d o  lo qnes igne;

i n c u m p l i m i e n t o  de la R e a l o r d e n  espedida  
p o r e l m l n i s t e r i o d e l d i g n o c a r g o d e A  E remt -  
t i e n d o á c o n s u l t a e l  esped ien te  en que el G o b e r 
nador  civil de la provincia de t a ra goza  ba negado
su autorización al juez de p r imera  ins tancia de  Ga- 
latayud para procesar  al Ten ie nte  Alcalde D, F r a n 
cisco Nelilla y dos guardas  de Gotor;

4^istoel  test imonio remitido po r  el Juez de p r i 
m era  ins tancia de G a la ta yud ,de l  que  resulta;

4 , ^  t^ue varios p r o p i e t a r i o s d e  y i ñ a s d e l  p u e 
blo de Gotor se  p r e s e n t a r o n e n  queja al c e m e n t e
A lca lde  de l  m i s m o  porque les b u r t a b a n e ^ f r u t o d ^

^ c b e d e l 2 9 d e D c t u b r e d e  483^

2 , ^  Gue el Tómente Alcalde dtspu^o sa l ir ,  y 
^ l i ó e n  la s igu ien te  nocbe  del  2 1 ,  a c o m p a ñ a d o
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ellos dos a rmado s  con escopeta,  para vigilar el 
t e r r eno á donde se habían hecho las depredacio
nes:

3.  °  Que al llegar al alto de la viña de Plá
cido Redondo,  y avistarse con las personas que 
en ella estaban,  se les dispararon tiros, que fue
ron contestados con otros dos de par te de los guar
das que llevaban escopetas y que iban delante re
sultando la herida de Jacinto Rubio,  que le ocasionó 
la merle:

Visto el oficio del Juzgado de pr imera  instan
cia de Calalayud pidiendo la competente  autoriza- 
cion para procesar al Teniente Alcalde y dos guar
das que fueron en su auxilio y dispararon sus 
escopetas en el suceso de que va hecho mérito:  

Vistos también los fundamentos que han ser
vido de apoyo al Gobernador  de la provincia para 
denegar  la autorización:

Visto el número 2. °  del ar t.  75  de la ley de 
Ayuntamientos de 8 de Enero de 1845,  aplicable al 
caso de que se trata, en que se expresa que co r 
responde a los Alcaldes adoptar ,  donde no hubie
se delegado del Gobierno,  todas las medidas pro-

yes y disposiciones de las Autoridades super iores :
„ . el . ReaI decre to  de 27 de Marzo de 1850 
estableciendo reglas que han de observarse en los 
procesos que se formen contra los Gobernadores  
cinnoc Prov,nc,as» y demas empleados  y corpora-

por  hec h° -

sSSpKESS
m  B=asr;s
ippEtSiii
s u l J J  á ^ ' hMn nueGnÜen(Ie ,que P °dria V. E. con-

SiiiHI
Para su inlelieenr'in0 00 r V‘ de Rea l  orden 
guarde á V s  I  e consiguientes.  Dios 
yo de 185o ' .=San«n r S afl0SA Madrid 22  de Ma- 
provincia  de Zaragoza. Gobernador de la

D 2  LA D 2  1 L 2 Á 3 2 T S ,

C I R C U L A R  N U M E R O  78 .

dientes d e " m ^  de ,os P a b l o s  y demás depen- 
c e d e r á n  á i aulor¡dad on esta provincia p ro- 
y Olier, cuyos Csnp-lura del conf inado José Coruet
el  cual desertó 6u ! 8 i se esPresan á cont inuación,  

los t rabajos  del camino  del

Grao,  y el que  en caso de  ser habido se re 
mi ti rá a disposición del Sr .  G o b e rn a d o r  civil de 
Valencia que  le rec lama de  oficio. Albacete 59  
de Mayo de 1 8 5 5 . — El G. I., M ig u e l C abrera•

Señas del confinado.

Edad 52 años ,  es tatura  c inco pies ,  pelo r u 
bio, ojos pardos ,  nar iz regular ,  ba rb a  cerrada,
cara largo, color b lanco.

í . r ~ ™  -  c - “
Por  el p re sen te ,  ci to,  l lamo,  v 

este edicto á José Vilar vecino t| e y .  0 PPr 
quien se sigue causa cr iminal  de  n fi conlra 
te. Juzgado sobre  bur t o de un d = 11 i ? n Ps-
piedad de Ana García Rodenas  de  O r  
para que  se p re sen te  en la cá rce l  I '* ^ onzaI°í 
za de par t ido  en ol término de t, .,;0 , Csl.a c a ,̂e.‘ 
meros  siguientes ol de esta fecha á " ° Prif
los cargos que le resultan,  q uc s ¡ r pspo nder  á 
re  se le adminis t rara  jus ticia,  ape,,.;i*- i Mcie- 
no verificándolo en el periodo m u .  H 0 de [que

c ic ju»wuia, aperr-ih; i . M
no verif icándolo en el período que se I d e [ q u  
guirá la causa en su rebeldía ,  not if i0 ^ a r c a * se 
tos en los Es t rado s  y par án do le  el a _n . °. au 
haya lugar.  Dado en Chinchilla á ve¡M rjUÍeÍ0 9 U 
de Mayo de mil ochocientos  c incuen ta  y. cualr  
Fernando López y  R o d a .= P. S. IW. i^ ^  c inco.
M añas.

.  * M U -

.Per ju ic io  qua 
m l e  y cuatro

l s -

Com isión liqu idadora  de la Socied a d  d
em pleados c iv ile s , 6 a u s tHos á

En ol Boletín oficial de esta socio ? a 
ha c i rculado por  todas las provincia s  ' ° •<Iue 80 
á los Señores  socios pensionistas  rej S? P 'd ieron 
lificadas de sus respect ivos  derechos  , ,es J»s-
derlos con la debida  exact i tud en |a » C0.m Pren- 
gene ra l  que se está p ract icando.  ¡ \0 . ,l(im d a e io n  
ble incluir  en esta á los que  no j)Sle,uI° posi- 
es tos  datos,  que son abso lu tamen te  ¡up* ^ R i f a d o  
aunq ue  esta comisión t iene salvada su lsP eusahlcs.  
l íJad por  haberlo  adve r t ido asi s e ñ o ^ ' , esP onsabi- 
zo t ranscurr ido ya con m ucho  axceso* °l Un P*a * 
opor tuno para su may or  sat isfacción ’ 13 Cre*do 
quio de los interesados ,  que  no han  c'o í  en ° b s° '  
su mayor par te ,  h a c e r  que se i n se r t e  n . e s latI° en  
aviso en la Gacela y Boletines oficiala P resenlo 
las provincias,  repi t iendo que pa ra  e l S.. l °das
mes p r ó x i m o ,  ú l t i m o  t é rmino q ue de  dcI
fija, se fo rm ará  la l iquidación difin ¡t ¡ nuevo so
frióla sujeción á los docum en tos  q ne con cx- 
cea hayan podido reunirseri .  Madrid 1 rV,? e '1„lon* 
l 8 5 o . = J o s é  María Bremon,  P re s id e n te  — r ■
Palarea,  Secre tor io .  0SG María

Nota.  Los Señores socios se  servir’ j - — 
sus contes tac iones  f rancas  de n o r t e  311 P r
señas siguientes.  ^ con Ia3
Señores  de la comisión l iquidadora do u  • , , 
de ausilios á empleados civiles.  Calle 1soc,e<ii]J 
número  7 cuarto 3. °  del cen t r o .  Madr id  3 '
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